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5e iubscrive á este periódico, (|ue sale Oomiogfos y .luebea, eu la redacción sita cu la calle de ^Mercaderes número 21 O 
Precio de la subscrición, 8 reales al mes para esta Ciudad, y í) para los

pueblos fraucos de porte, y para las Justicias 24 reales por triuiestre.

OFICIAL’

auticülo de oficio.

Circu/ar de la comisión de sumi^ 
nisiros de Logf'O/tOf

En 24 <le los corrientes renailió es­
ta Comisión á la Escelentisiraa Diputa­
ción un estado que le tenia pedido de 
los deviios de los pueblos de la etapa 
basta fin de Marzo ultimo. En el 25 sele 
ba debuelto dicho estado con un oficio 
que entre otras cosas dice lo siguien­
te.

» Espedir.! V. inmediatamente una 
Circular á lodos los Ay untamientos de 
los pueblos <jue se hallan en descubier­
to con espresion de cuales sean, y de 
sus rcspcciibos débitos; previniéndoles 
que si en el termino preciso de seis 
dias contados desde el de su inserción 
en el boleiin oficial no se apresuran á 
realizar el {Wgo, tengan por cierto que 
se le.s apremiará militarmente. Cum­
plido d¡( ho lerniino esa comisión pro­
cederá á solicitar y espedir los apre­
mies. ÍÍ‘>fos consistirán en una partida 
de tropa que traerá arrestados á la ca­
pital á dos indibiduos del Ayuntamien­
to eti los pueblos donde 0*^16 se com­
pusiere de mas de cuatro concejales, 
ó uno donde tan solamente constare la 
munit ipalidad de cuatro indibiduos 
abajo. Ademas se arrestarán y condu­
cirán á la misma Capital cuatro vecinos 
de cada pueblo de entre los mayores 
contribuyentes deudores; teniendo en­
tendido que iiíá unos ni á otros se per­
mitirá que el vecindario les baga abo­
no de un solo real por los gastos de 
su venida y estancia durante suárres- 
to, y que las dictas de la partida a- 
premianle serán de cuenta mancomu­
nada délos municipales con reserba 4c

su derecho á reintegrarse de los con­
tribuyentes morosos.

Lo yue se hace sabtT pava losji-^ 
nes á f^ue icvrnina dicho ojicio y co­
nocimiento de los pueblos ip^e ábajo 
se espvesan con la nota de su respec^ 
tibo descubierto.

Descubierto 
de cada uno 
basto I. ’

PUEBLOS.

Xleson.................... * 433o

Albelda...........................................
Alberite..........................................
Agoncillo. . . ' ' ’ • ‘ • 9’*''4
Arvubal......................... * * • • •-
Azofra. .........................................
Arenzana Arriba. . . ♦ ‘ ‘
Arenzana Abajo. , . * •* * ‘ »,236
Arnedo. . . . ...................... * 4
Almarza. * « • • * 3,4’ 0
Bezares........................ .. 366
Castañares de líts Cuchas. . . 1,^70
Caslrovícjo. *•••*•*** ‘ ‘ 
Cenicero. . . .*<***• 4’4oc> 
Cañas............................................... 4,280

Canillas...................... ....................
Cabezon de Cameros.................
Enciso.............................................
Entrena.......................................... ....
Fuenmayor. * * . . • • * • • 3i,3o2

Gallinero. . . ................. * * •
Ornos. . .......................................... 436
Ormilla. ..... . .................   ‘ *»49^
Ormilleja. • • *»’^4
Huercanos. .... . . * . « * * 12,600
Erce..............8, í 3 I 
Ornillos. ..... . ................. ^,271
Ortigosa. . ..............................* • 5,542
Jubera y su tierra. .... . t 5,782
Jalon. .......... • • *0,87
Logroño................ ... 48>646
Lardero. ^»’39
Lew 4^ rio leza, . . . < . • • 3|374

Laguna............................
Luezas...........................  
l^arriba y torrem uña . 
Lasania. ..... . . . 
Lumbreras .... 
Mednano. . . * . . 
Murillo de rio leza. .
Munjarres. ..... . .
Munilla
Muro cameros, * . . , 
Kalda..............................
Tíavarrele.. .*..............  
Mestafes. ... . . . . 
Mieva........... * . .. ,

Pinillos.....................   .
PradíHo....................  . .
Ri bal beba. ..... , 
Basilio , , .... I , 
Riba bel losa, . .. • . .
Sorzano. ...... * 
Sojuela. ..... . . 
Santa Coloma. . . . 
San Roman. * , ,
Soto..........................  .
Sta. Maria cameros. .

Terrecilla sobre Alesanco. 
Turruncün............. * i * • 

Torrecilla cameros. ....
Villamediana,
Vigueta. . j ....... .
Ventosa................... . . , .
Uruñuela. ........................ ..
Villar de torre. .... . .
Villoslada. . ........
Galilea. .......... .
Bedal.......................  . . . .
Corera. , .
Molinos, .i................... ..
Pipaona. ................................
Aldealobos.
Oteruelo. ......................... ....
Ruedas de ocon. . . . . .

í
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Nibalsaz, ................................... 2,5oo

P »y<iles. . . , . . ................... 1,260
Villar de enciso. ... ..... 1,61.2
‘«arm020. . . . 1,260
Vilbiiuuba y Aldeas. : . . , . 5,'7 11
Zirzosa.....................  , . . 4^>99
Autol...................................... .... 17,636
Birgasa............. . ...................... 4,^77
Cerbera del rio alarm. . . . 6,143
ineslrillas. ........................... ..  . 3,531
Pedroso. ............. i8,5ot
Quel. ..............................   . . . 4>8i t
Robres y tierra......................... 1676
Ventrosa, . ..... ... ... 12,426 
Villavclayo...............................  2,698
Viniegm de abajo..................... 8,3oo
Villaseca................ ..  . 8,942

Lo que la comisión de suministros 
pone en noticia de los pueblos "de su 
etapa para su inteligencia y puntual 
cumplimiento, adbirlienooles que si nO 
realizasen el pago del descubierto en 
que se hallan pasados los seis dias, se 
llebaran á efecto las determinaciones 
acordadas por la Exema. Diputación 
de «ísta provincia, Logroño áó de Abril 
de 1 838.=Ei Presidente Manuel Echa* 
barria=Antouio Fernandez Secreta­
rio,

Junta de enajenación de edificios y 
ej^ectos de com entos suprimidos de ia 

provincia.

A esta Junta dirige la supet'ior de-> 
Madf-id con fecha ^0 del actual la si-^ 
gu/ente dieul orden.

El Sr. Ministro delí.aclcnda dice con 
esla fecha al Director general del Tesoro 
público lo slguíenIe:=He dado cuenta 
áS. M. la Reina Gobernadora de un es­
pediente instrui«lo en este Ministerio 
por haber solicitado D. Manuel Ma- 
tbeu del Comercio de esta Corte, que 
ampiiandosc lo dispuesto en Real ór^-' 
ílen de 18 de Mayo de 1837» se admi­
tan en pago de los solares del suprimi­
do convento de la Victoria, cuyorema- 
te quedó á su favor, unas libranzas á 
cargo de la Pagaduría general del E- 
jérciio que vencen cu 6y^í dedrciem- 
bce del corriente año, y fueron espe- 
didas .á .su favor por sunriniúfros que 
hizo en 1836 al ejercito y hospirales^ 
militares; y con presencia de los infor- 
m-is con que se ha ilustrado- el asun-- 
• o, y en que .«Mí- esplícan las veniajis- 
(|ne rcsnliaîàn á los tenedores de li­
branzas, crédito de las misuris, é inte­
reses del T< soro, ile (jue se amplié á 
las posteriores a’ fin de dirrembre de 
1836, lo (jue respecto á la admisión de

las anteriores en pago de solares de e- 
diGcios y efectos de conventos supri­
midos se halla dispuesto en la citada 
Real orden <le 18 de mayo de 1887, 
se ha servido $. M. resolver que las 
riladas Tihranzas anteriores y posterio­
res al 31 de'dicieUibrc de 1836, in­
distintamente sean admitidas por todo 
su valor representativo et» pagode di­
chas solares y efcclos.=Dc Real ó rd en 
comunicada por el referido Sr. Minis' 
tro lo traslado á V. S. para su inteli­
gencia y efectos oportunos.»

Y 1a .Tunta la comunica á V. Sj^, 
para los mismos fines, encargándoles 
participen esta Real resolución al Te­
sorero de Rentas y al Contador y Co­
misionado principal de Arbitrios de 
amortización de esa provincia para sii 
debido cu mplimienlo.

K se dá conoeimiento al publicó 
para (pie llegue al de los tenedores 
de las indicadas libran¿as, rp/e á la 
compra de solares de edi^ciosy con- 
2>entos suprimidos gusten dedicar sU 
importe. Logroño ^9 de Abril de 
1838=£Í. 1. P. Joa^piin BerrUeta.=^ 
José de Lersundi ¡Secretario.

D. Lorenzo Lobos, 3uez de prime­
ra instancia de estd Ciudad de Lo- 
groric^ y su partido.

Por el presente cito, llamo, yem- 
plazo por primer pregón y edicto á 
Celedonio Zarate natural de la villa 
de Lanciego Provincia de Alava, contra 
quien estoy procediendo criminalmen­
te por autor de la muerte dada vio­
lentamente á Marlin Baquerocn el si­
tio de las ex-cuebas de esta Ciudad en 
la tarde del dia ^5 de Marzo ultimoy 
para qucdenirode nueve días primeros 
siguientes desde hoy en adelante, se 
presente antemi ó en la Carrel ?iácio- 
nal de la misma á defenderse de la culpa 
que contra el resulta; ijue si lo hicie­
re será oido y se le administrará justi­
cia, y en su rebeldía proseguiré en la 
causa como sí csiubiesc presente, sin 
mas citarle ni llamarle hasta senrciicij 
thfiniliha inclusive; y los autos y de­
mas diligencias <jne en ella se j>racii- 
Caren^ se harán y notificaran en los es­
trados de esta andietrchi que desde luego 
le se ñato, y le parará el mismo perjui­
cio que si en su person.'»' se hirieseny 
nordkasen. Y para qué ílegue .'r no-^ 
rici.T de rodos y de rhcho reoÿ mando 
pregonar y fijar el presente. Logioño 
S.5de Abril de 1 838¿=Lorcr»zoCobos. 
==:P'or su ma’ndádo,, Dámaso Maria Rau- 
mcl.

Administración de lientas •Racio­
nales de la provincia de Logro/io.

No habiéndose presentado licitado- 
res para la conducción de la sal que sea 
necesaria á fin de atender al consumo 
de la provincia hasta fin de junio de 
1839, se hace saber á las personas que 

.quieran interesarse en la subasta , que 
tendrá efecto en el dia â de Mayo pro­
ximo ante el Sr. Intendente en la ca­

sa de su habitación el segundo réntate 
que se anunció en el boletín oficial 
numero §8. Logroño 27 de Abril de 
T838.=Jose Dominguez,

Administración de Rentas Racio­
nales de la provincia de Logroño.

Se han recibido en esta Administra­
ción cigarros habanos de la peninsufa " 
chiquitos á 6O rs. libra; los que se ha­
llarán de Venta en la tercena en pa­
quetes de dos onzas con cincuenta yí 
un cigarros cada uno; y para mayor col 
modidad de los consumidores espen-J 
den también por docenas en los están- « 
Cos á quince cuartos. Logroño 28 de' 
Abril de 1838.=Dominguez 7

i
L)ifiniiivó.

Én ia Ciudad de Logroño á 28 de 
Diciembre de I837, ^r. D. Rober­
to Munaiz Intendente interino' psub- 
delegado de rentas de la provincia con . 
acuerdo de su asesor^ y de conformi- ' 
dad con el nombrado por la diputación 
provincial para el fallo de las causas j 
de contrabando, habiendo visto la for­
mada contra Lino GarCia vecirto de 
Alfaro por haberte aprendido los cara­
bineros de Hacienda Publica con cin­
cuenta reses lanares dirigiéndose ha­
cia la Muga de Corella sin la corres­
pondiente guia, por testimonio de mi­
el Essno^ dijo: que Goincidiendo con el 
dictamen fiscal debía de mandar y man­
daba sobreseer en estas diligencias de 
Volviendo las rcse.s lanares a su due­
ño, sin otra imposición que 1;» de las 
Cortas procesales, apercibiéndolo para 
que en lo suheesivo se abstenga de con­
ducid su ganado á puestos que 00 pue­
de hacerse'sin llevarla cOrrcspoiidreu- 

guia, n: aún con el preteslo de lle­
varlo á pastar. Asi por este auto con 
fuerza de dífinitivo que se insertará en 
el holetíu oficial (fe la provincia del que 
se remitirá un ejniiplar al Exemo. Sr. 
Ministro de hacienda fo mandó y fir­
mo dicho Sr. intendente con su ase­
sor y el adjunto de que doy fc.zr: 
Munaiz.=LícencíaJo Manuel Gome? — 
Autemí, Francisco Jabicr Muñoz,



Irifenâe/icia rm h ¿ar del eférc/íode operaciones del /^orte.

Por la Infendencia general milifar se ha comunicado 
en 20 del presenie mes a la de este ejércifopara su e.vüc- 
to cumplimiento y circtdaeion en los boletines oficiales Id 
dicdl Of den jc modelos del tenor siguiente.

Real oideri.=:« Ministerio de la Guerra.=Con esla fe­
cha digo al Inlendente general militar lo siguiente. =:Hé 
dado cuenta á la Reina Gobernadora del expediente que 

E. remitió á este Ministerio de la Guerra en 9 de Febrero 
.último, instruido á consecuencia de haber solicitado el Ayun­
tamiento de la villa de Villacastin que sd admitiesen á liqui­
dar tres recibos de suministro de víveres , <á cuya operación 
se oponía la Intervención militar del distrito de Castilla la 
Vieja, fundándose cuque dichos documentos carecían de al­
gunos de los requisitos prescritos en Reales órdenes;y S, M., 
deseando poner término a laS frecuentes reclamaciones que 
'ácerca de este asunto promüeven los pueblos, y al mismo 
tiempo asegurar, alejando todo motivo de fraude, en bene­
ficio délos intereses del Erario el inmediato cargo á los rüer- 
fiosi clases ó individuos del importó de las ráciorteS de toda 
especie, cíccios ó caudales que perciban, ha tenido á bien re- 
Solvtír^ de conformidad con los dictámenes dados por V. 
de acuerdo con el Interventor general militar y por la Jun­
ta auxiliar de Guerra que se observen las reglas sío-uienfes: 
1.a Todo recibo dó raciones, efectos ó dinero exigidos por las 
tropas, y que nO hayd sido admitido por las Intervenciones 
militares de distrito únícámente en razon de carecer de las 
aclaraciones y requisitos prevenidos por Reales órdenes vi­
gentes, será liquidado desde luego y satisfecho su valor con 
las cartas de pagode que trata la Real orden de 8 de Mar­
zo de 18316, siempre que esté firmado por algún individuo 
á quien sea posible cargar su importe. 2.« Todos los recibos 
que desde l.o de Mayo del corriente ano nrésenfen íds pue­
blos á' liquidar sin la especificación del regimiento , batallón 
y Compafíia á que pertenezca la tropa socorrida , como está 
prevenido en el artículo 2.“ de la Real orden circular Je 15 
de Mayo de 1837, serán desechados, mientras no áe justib- 
que que la tropa usó de violencia para dejar de eífampariarí 
indispensable explicación. 3.“ De ninguri modo resistirán las 
Oficinal militares la admisión délos recibos de suministro por 
lalfa de pasaportes en los casos en que las tropas por su con­
tinúa movilidad, sigilo y rapidez en sus marchas durante la 
guerra transiten sin documento tan indispensable, de que no 
se excusarán nunca en tiempo de paz. 4/ Como por la Real 
orden de tO de Agosto de IBdy se concedió á la caballería el 
aliono de dos celemines de cebada por ración cuándo se halle 
empleada en operaciones, en vez de celemín y medio que es lá 
nación ordinaria, y usando en los recibos de la palabra gené­
rica' de raciones queda en duda’ la cantidad suministrada, ori- 
gmandose de aqui perjuicios á los pueblos, cuidarán estos de 
que en lo^ recibos se especifique el número' de raciones 
y cantidad de (jue cada una’ se componga, ó el totaí de la 
especie suministrada. 5.“ y última. Para mayor rapidez y fa­
cilidad en la ejecución de cuanto quedar prevenido procura­
rán los* mísmoy pueblos tener fecibos impi‘ésoS, con arreglo 
á los seis adjuntos modelos, y de este modo los cománda'ii- 
tes de las partidas é individuos sueltos no tendrán que ha­
cer mas operación que la de estampar en ellos las cantida­
des que se Ies sumínístren.==De Real orden lo traslado á V.- 
para Sú conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos arios. Madrid 8 de Abril de 1838.=De Ganas e 
Señor.»

Logroño^ 25 de Abril de 1838.=^/ Delegad^ del Se- 
fior Jfiíen(dentt!l=.Manuel Uernaíz.-

5
PROVÎKCÎA DE PARTIDO DE

«í: GOIIF. NTÜ INFANTERIA BATALLON, COMPAMA

Recibí de la Justicia <le este pueblo raciones de ran na
ra los individuos que al respaldo se espresan.—Pueblo de tai.—1 etba

Son rociones de pan.

de tfíl JiaiaUon 
del Comisario de Cuerra ó Alcalde. de lal Cuerpo

PRDV lACIA DE PAP.TIDODË

REUIMIEÑTO CABALLERIA EScL’AdroN. compañía

Recibí de la Justicia de este pueblo 
ñcs de Cebada para los caballos de los individuos 
presan.—Pueblo de tal.—Feeba.

celmni- 
que al respaldo se cx«

Son fanega.s eclemiiies de cebada.

V .0 R.’’
del Comisário de Cuerra ó Alcalde.

El Teniente de laí 
Cuerpo.

PROVTXCI.A DE
«■■*■■■■■■■■■■■ --- ------

recuento CAR VELERIA^ ÉSCl ARRON, COMP

líos de los individuos que al respaldo sé expresan.i-pncblo de (al— 
jFecba.

« arrobas de paja.

V.« B.®
del Comisario de Giierra d Alcalde.

El Cabo i.^de tal 
C uerpo.

PROVgXGIA DE PARTIDO DE

FI GnnEÍVTO CAniLLRRIÁ ÉsCtAOnOV. Cümp

Recibí de h Justicia de este pueblo raciones de carne de á tantas 
buzas paíá los iudividuosqucal respaldóse espresán.—PáehJtfde tal 
—Fecha. '
Son libras y onzas de carne.

El Alférez de tal 
Cuerpo

V.® B.°
del Comisario de Guerra ó Alcalde.

PROVINCIA DE PARTIDO DE

REGlMIENto INFANTARIA BATALLON. éoMPVÑiA

Recibí de la Justicia de este pueblo cnártUlos de viun para 
los individuos' qoe al respaldo se espresan.—Pueblo de tal. Fecha. 
Son cúárlillos de vino.

° ' Éil Sargento de tal 
del Comisario de Guerra ó Alcalde. Cuerpo,

PROVINCIA DE PARTIDO DE

regimiento'INPÁDÍTERIA BATALLON. COMPAÑIA

Recibí de lá Justicia de este pncblo reales de vellón'
por socorros para nii marcha á lal punto ó (Cuerpo , como procedente' 
de tal otro, ó de tal depósito.—Pueblo de taf—Fecha.
Son reales vellón.

V.° B.° 
dei Alcalde Él Soldad'/
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ARTÍCULO IVO OFICIAL —COMVMÇADOS
Sr. Kedactur del bolclin oficial de la provincia de Logrona» 

Ezcaray 19 de Ain 11 de lB5o. — Aluv Sr; bh-í j de ml mayor aprc> 
e'.o; no puedo menos de manifestar la sorpresa <jue me ha causado el e»- 
munteado f|ue V. se ha servido estamparen su apreelahlc periodico de 
!•?. de! corriente, lirinado por el teniente de La comaaíiia de granade­
ros de la ^Jlllcía Aacioual de esta villa D. Atunaslo Ibarra: Bu él ma­

nifiesta dicho Sr. la Mtrañm qne le ba cansado las incgaclUndcs que 
dice haber en el parle que di con fecha 29 del proximo pa^do al u r, 
Comandante general de esta provincia, sobre las ocurrencias havu as 
en la defeuía de esta villa y su fuerte, contra la facción capitaneada 
por el Conde Negrl: no lo estraíio en dicho Sr. atendiendo á que es 
un paisano y que no conoce el valor de las operaciones militares: rao^ 
libo por que las pone mas inesactas, las que el manifiesta contra mi 
indicado parte. JEn primer lugar es incierto que yo decía había salido 
mandando la fuerza el Capitan teniente D. Francisco de Paula Alonas* 
terio. pues que solo manifiesta el parte que mandé salir la cuinpaulA 
de cazadores al mando de su capitán D. Felipe Herranj pero iuforma* 
do por el nieucíonado Alonaslerio que dicho capitau dljoae-lé,á el 
Subteniente de Africa Lafuente y á otros oficiales <jue salieron con 
las guerrillas, podían disponer de aquella luerza, pues que lauto , 
el como los oficiales de la compañía carecían de conoelnncnlos, y 
que como mas prácticos en operaciones podían dirigirla cou mas acierto. 
Bu y isla de esta proposición el Alonaslerlo dice les Indico los pun­
tos que deblau ocupar y demas disposiciones que le parecieron coiu- 
benlcntes; yo mismo observé con el anllojo como este oficial audu- 
bo corriendo acaballo de uno á otro, por lo que no dude del parte 
bcrbal que este me dló de lo ocurrido en el campo y por eso lo estam­
pé según aquel lo indicaba. Respecto á lo que dice no salú'ron 23 
hombres del Regimiento de Africa digo á V. que yo di la orden 
jrara que lo hiciesen, mas no puedo asegurar si se ejecuto con di­
cho numero ó algo menos. En cuanto á loque dice no se le pro- 
tégio la retirada á la Compañía de Cazadores^ nó lo juzgué combe- 
nicnte por que el enemigo por todas partes se hlva Internando en el 
Pueblo, y al le di la orden al capitau con mucha anticipación para qufe » 
se retirase, y chitase fuesen enhueltos por ungran numero que le ame- * 
nazaba de aquellos. Sobre lo que manifiesta de haberme olvidado ha­
cer mención del Capitau de Caballería de la Afilíela Nacional Ifyn Jua> 
qulu Espin, conozco es digno de todo aprecio, pero por un descuido 
iubulunlario quedó olvidado detail justa recoupensa, Acerca de su ul- 
tima refleslon ¿ Como militar amaestrado eu los ydides que un ene- 
migo audaz puede balerse para conseguir el estermlulo dc5u contrario.*’ ' 
no consideré oportuna la salida que el mismo Indica, pues que apesar 
de haber mandado varios paisanos à que se Informasen si fiera cierta | 
la marcha de la Canalla, unos decían estaban escondidos en el Barran- 
có de Ubaga, y otros que aun havla muchos|enel pueblo, ¿y adema» que 
no teniendo parte ninguno que ciertamente pudiese creer heñía la Co­
lumna del Exemo. Señor General Iriartc ? Imaginaba fuese una 'es- < 
trat igema dicha retirada para engañar y sacar Fruto desús viles deseuf. J 
A por ultimo sepa el Señor Ibarra autor de ¡todas mis contradicciones 
que el Comandante Militar de Ezcaiay esta muy satisfecho de su modo . 
de obrar , v que jamas hará caso cu todas sus operaciones de los con. 
Bcjos que le diesen gentes ipic no conocen ni tienen motlbo de saber 
los peligros que se pueden ocasiouar eu tales y semejantes casos, y que J 
él como responsable, mira los cargos que desús resultas pudieran fia- 
cei sele: lo ipic no ha reflexionado dicho Sr. Ibarra por aliarse el bien 
lejos de ellos. , ,

Espero de la bond .id de V. se digne estampar esta contestación en su periodico pa- V 
M hacer ver al piikUco {que no es bes-dad justa la que el Sr. Ibarra manifiesta en 
su comunicado de fccfia i3. B. L. M. de V. su atento y S. S El Comandante mi- 
litar, José Jorge Casado. J

Sres. editores.—-Hablemos claro, sin pedir la palabra, sin moclon, 1 
sin discusiones, sin debates, sin que pase á la comisión, sin tjue la j 
impugnen, sin que la defiendan, sin mayoría, sin enmienda, slii vota- 
clon, sin empréstito, sin intervención , sin esperar la decision de 
Alóle como alia en el fjongreso se pasan los anos, discutiendo pro- 
vectos de leves; a pi de la noche á la m iñini se ha pucjío en eje- f 
eueiou un provecto de ley agraria, que hará uiiestia lelictdad, y aun 
ge puede asegurarla de toda la Nación linlt nido semejante cj nqxlo: 
el abandono de los frutos del campo, y laapilia crimin 1 con pie se 
miraba las rapiñas, destrozos, y otros ultrages hechos á la pi ople- f 
dad habla llegado á su colmo, baste decir, que ya los dueños y co- / 
louos tenían que abandonar el cultlbo de sus tierras porque el cam- 
po ¿ que ofrecía ? una mesa pronta, y dispuesta para tos Infinitos 
ladrones, que á todas horas se sentaban y coiniau cii ella: las liiier- 
las de la Ribera sembradas, en lugar de hortalizas y otros frutos 
preciosos, las viñas Inmediatas á la Población, olllios, y arbole» frut.ales t 
grrancailos de cuajo, tal era repito el espectáculo que presentaba la y 
herniosa campiña de Logroño, que antes de poco se liubierá coin- 
hc! tldo en una dehesa de Estrcmadiira, cuando dispuso la Autoridad 
encargar á una fuerza militar, que á todas horas recorriese el cam- ® 
po, y sin distinción de personas, denunciase cualquier exceso cnintí- p 
tiih/cn el: al principio fueron mucha» las prendadas , y castigadas ’¿j 
con mano fuerte y no era eslían o, porque el robo del campo se mi- 
rafia como un derecho de prescripción, pero como la peiia hace cuei* 
do, y el miedo guarda la viña, en el díase ve asegurada y aun vindica- ' 
da la propiedad, y los Infelices labradores alentados empiezan á cid- « 
fivar, dando por filen empleados sus anticipados sacrificio» con la es* r, 
peranza segura, de recoger el fruto de sm^sudores: (fj d Hombre que _ 
ha preparado este gran beneficio puede estar seguro de que su mc- 
iiforia jamas pePccera, y que su nombre se proniiuciará siempre con 
respeto, V admiración, es iiicontcslahle, que es lo mejor que ha podido 
hacer.—Silheslre el hortelano,

(i.) El Coronel D. Diego Ponce de Leon Alcalde i. ® Constitucional da Logroiía. 
Logroño: Imprenta de B. Borneo Buz, Editor responsable.


